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ORDEN DEL DÍA PLENO 
Sesión: Ordinaria 

Fecha: martes, 15 de marzo de 2016 
Hora: 10:30 h. 

 
 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en 

primera convocatoria, o dos días después en segunda citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y 

antecedentes que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que 

puedan conocerlos antes de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del 

Ayuntamiento de Córdoba). 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 
 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 

 

SECRETARÍA DE PLENO 

 

1.- Propuesta de aprobación del Borrador del Acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 9/02/16. 

 

ÁREA DE GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

 

2.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y 

Administración Pública, de resolución de alegaciones y aprobación 

definitiva del Proyecto del Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba, para el ejercicio 2016. 

 

3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y 

Administración Pública, de aprobación inicial de una modificación de 



crédito de Presupuesto del año 2016, mediante la concesión de una 

transferencia de crédito, por importe de 38.500 euros. 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 

 

ALCALDÍA 

 

4.- Acuerdo de la Junta de Portavoces de cambiar la fecha de la 

celebración de la sesión plenaria ordinaria correspondiente al mes de 

marzo. 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TERRITORIALES 

 

5.- Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Gobierno 

Interior, de toma de conocimiento y acatamiento de la Sentencia dictada 

por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Supremo de fecha 28 de enero pasado que casa y anula la 

dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en los 

autos 343/2013 y que anuló los artículos 14 y 20 del Plan Especial de 

Protección y Ordenación de la Carretera de Palma del Río. 

 

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE 

 

DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE URBANO 

 

6.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y 

Medio Ambiente, de resolución de alegaciones y aprobación definitiva 

de la Ordenanza Municipal de Higiene Urbana de Córdoba. 

 

DELEGACIÓN DE URBANISMO 

 

7.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y 

Medio Ambiente, de inadmitir a trámite la Innovación del PGOU de 

Córdoba en el ámbito del antiguo Cine Córdoba, sito en la calle Úbeda, 

n.º 13, esquina con calle Cabra. 

 

8.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y 

Medio Ambiente, de aprobación de rectificación de errores en el Plan 

Parcial PP-PO-6.1 ·El Alamillo". 

 

9.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y 

Medio Ambiente, de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la 

parcela 7.7 del Plan Parcial O-3 "Huerta Santa Isabel-Este". 



 

URGENCIAS 

 

 

 

- II - 

EXPEDIENTE PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN 
 

1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Tomar conocimiento de los Acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno Local, desde el 29/01/16 hasta el 19/02/16. 

 

1.2.- Tomar conocimiento del Decreto de Alcaldía n.º 639, de nombramiento 

del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 

1.3.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General Municipal, 

de fecha 10/02/16, de ausencia de fiscalización del expediente: nueva 

relación de cargos con régimen de dedicación exclusiva del Grupo 

Municipal Popular. 

 

1.4.- Tomar conocimiento del Acuerdo del Órgano de Gobierno de la Entidad 

Local Autónoma de Encinarejo de Córdoba, de reconocimiento 

Institucional "Encinarejo Blanco y Verde" a la Secretaría General del 

Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

 

1.5.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General Municipal 

de fecha 10/02/16, de ausencia de fiscalización del expediente de 

solicitud de suscripción del Convenio con la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, para la realización del Programa de 

tratamiento a familias con menores 2016-2017. 

 

1.6.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General, de fecha 

15/02/16, sobre la ausencia de fiscalización del expediente de 

contratación del servicio de peluquería para los socios de los Centros 

Municipales de Mayores Osario Romano y Antonio Pareja. 

 

1.7.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General de fecha 

10/02/16, sobre ausencia de fiscalización del expediente 

"Nombramiento de D. José Alberto Alcántara Leonés como Titular del 

Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local". 

 



1.8.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 1.314, de nombramiento de 

representantes de las Juntas Municipales de Distrito. 

 

1.9.- Tomar conocimiento del Informe del Titular del Órgano de Gestión 

Económico Financiera, de fecha 18/02/16, sobre el cumplimiento de los 

plazos previstos para el pago establecido en el artículo 4.º de la Ley 

15/2010, de 5 de julio. 

 

1.10.- Tomar conocimiento del Informe anual de la Intervención General 

Municipal, de fecha 9/02/16, sobre el cumplimiento del Plan de 

Saneamiento para disminución de deuda y corrección de ahorro neto 

aprobado por el Pleno el 11/06/13 (acuerdo 217/13), calculado a fecha 

1/06/15 y 31/12/15. 

 

1.11.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General Municipal, 

de fecha 24/02/16, de ausencia de fiscalización en el expediente 

Conversaciones en la Central. 

 

1.12.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 1.553 de Participación Ciudadana, 

de subsanación de error en el Decreto n.º 1.314 de nombramiento de 

los representantes de las Juntas Municipales de Distrito. 

 

1.13.- Tomar conocimiento del Decreto de Participación Ciudadana n.º 1.773, 

de cese y nombramiento de representantes en la Junta Municipal de 

Distrito Sur. 

 

2. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 

2.1.- Declaración Institucional con motivo de la celebración del Día Mundial 

de los derechos de los consumidores. 

 

2.2.- Declaración Institucional con motivo de la celebración del Día 

Internacional contra el racismo y la xenofobia. 

 

2.3.- Declaración Institucional con motivo de la celebración del Día 

Internacional de las mujeres. 

 

2.4.- Declaración Institucional con motivo de la celebración del Día 

Internacional del Síndrome de Down. 

 

3. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 

 

Grupos Municipales IU,LV-CA, Socialista y Ganemos Córdoba 

 



3.1.- Sobre memoria histórica. 

 

Grupo Municipal Ciudadanos-Córdoba y Mixto 

 

3.2.- Sobre el Plan de seguimiento y transparencia sobre las mociones 

aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de Córdoba. 

 

Grupo Municipal Popular 

 

3.3.- Sobre medidas en el impuesto de sucesiones y donaciones para acabar 

con la discriminación que sufren los andaluces. 

 

3.4.- En defensa de las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares y en 

contra de su desaparición. 

 

Grupo Municipal Socialista 

 

3.5.- Sobre el desarrollo económico para la ciudad de Córdoba. 

 

3.6.- Sobre la Ordenanza Fiscal n.º 106. 

 

Grupo Municipal Ganemos Córdoba 

 

3.7.- En defensa y promoción del comercio local y de cercanía. 

 

Grupo Municipal Mixto 

 

3.8.- Por una mejora en la señalización de la Avenida de las Ollerías. 

 

URGENCIAS 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

 

Córdoba, a 10 de marzo de 2016. 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

(firma electrónica) 
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